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RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido Bolicttada por don Franctsco 
Goicoerrotea y Valdés la sucesión en el título de 
Marqués de Vaiaeterrazo con Grandeza de España. 

Don Froocisco Goicoerrotea y Valdés ha ~icitado la suce
sión en el título de Marqués de Vaadet.errazo, con Grandeza de 
Espafia. vacante por fallecimiento de don Fernando Valdés I~ar

. güen; lo que se anuncia por el plazo de treinta días, a los efec
tos del ar,tículo sexto del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
para que pUedan solicitar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido titulo. 

Madrid, 19 de mayo de 1967. - El Subsecretario, A'fredo 
López. 

RESOLUCroN de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Franctsco 
Goicoerrotea y Valdés la sucesión en él título de 
Conde de Torata. . 

Don Francisco Gol00errotea y Valdés ha solicitlldo la sucé<
$i6n: en el titulo de Conde de Torata, vacante por fallecimiento 
de don Fernando Valdés e Ibargüen; lo que se anuncia por el 
plazo dé tteinta dias, a los efectos del artículo sexto del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912, para . que pUedan solicitar lo 
cOOveniente los que se consideren con derecho al referido t1t~o. 

Madrid, 19 de mayo de 1967.-El Subsecretario, Alfredo López. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Alfonso Mar
tel y Cárdenas la sucesión en el título de Conde 
de Valhermoso de Cárdenas. 

Don Alfonso Martel y Cárdenas ha solicitlldo la sucesión en 
el t ítulo de Conde de Valhermoso de Cá,r.denas, vaCante por 
fallecimiento de su madre, dofia Pilar de Cárdenas Sancristóbal; 
lo que se oouncia por el plazo de treinta dias, a los efectos del 
articulo sex·to dei ReáJ. Decreto de 27 de mayo de 1912, para 
que pUedan solicitar lo conveniente los Que se consideren COIIl 
derecho al referido titulo. 

Madrid, 19 de mayo de 1967.-El SubSecretario, Alfredo López. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Manuel de 
sancristóbal y Murua la sucesíón en el título de 
Conde de Isla. 

Don Moouel de Sancrist6bal. y Murua ha solicitado la suce
sión en el título de Conde de Isla, vacante por fallecimiento de 
su padre, don José de Sancristóbal y Oavero; lo que se anuncia 
por el plazo de treinta dias, a :ios efectos del articulo se~to del 
Real Decreto de 27 de mayo de 19,12, para que puedan solicitar 
10 conveniente los que se consideren con derecho al referido 
titulo. 

. Madrid, 19 de mayo de 1967.-E1 Subsecretario, Alfredo López. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia haber sido solicitada por don Juan Bermú
dez de Castto y Vicente la sucesión en el título de 
Vizconde de Revilla de Barajas. 

Don Juan Bermúdez de Castro y Vicente ha solicitado la 
sucesión en el título de Vizcopde de Revilla de Barajas, vacante 
por fallecimiento de su padre, don Luis Bermúdez de Castro 
y Casero; 10 que se oouncia por el plazo de treinta dias, a. los 
efectos del artíc~o sexto del Real Decreto de 27 de mayo de 
111<12, para que pUedan solicitar 10 COIIlveniente los que se consi- , 
deren con derecho al referido titulo. 

Madrid, 19 de mayo de 1967.-El SubSecretario, Alfredo López. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDEN de 5 de mayo de 1967 por la que se conce
den los beneficios de libertad condtcional ti un re
cluso. 

De confonnidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional, 
por el tiempo de condena que le queda por cumplir, al corri
gendo de las Prisiones Militares de Madrid Francisct' Garcia 
Calvente. 

Madrid, 5 de mayo de 1967. 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 12 de mayo de 1967 por la que se con
cede la Ctuz del Mérito Naval de segunda clase, 
con dtstintivo blanco, a la Hermandad Nacional 
de Marineros Voluntarios de la Cruzada • 

Como reconocimiento a loS méritos contraidos por la Her
mandad Nacional de Marineros Voluntarios de la Cruzada, ven
go en concederle la Cruz del Mérito Naval de segunda clase, 
con distintivo blanéO. 

Mlldrld, 12 de mayo de 1967. 
NIETO 

ORDEN de 20 de mayo de 1967 por la que se con· 
cede lá Cruz del Mérito Naval de tercera clase, 
con distintivo blanco, al CaPitán de Navío de la 
Marina portuguesa don Henrique Matheus da Sil
vetra Borqes. 

En atención a los méritos contraídos por el Capitán de Na
vio de la Marina portuguesa don Henrique Matheus da Silveira 
Borges, vengo en concederle la Cruz del Mérito Naval de ter
cera elase, con distintivo blanco. 

Madrid, 20 de mayo de 1967. 
NIETO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 18 de mayo de 1967 por la que se in
cluyen en la lista oficial de valores aptos para la 
cobertura de reservas técnicas ele Enticlactes de Se
guros los títulos de renta fija que se detallan. 

Ilmo. Sr.: Por reunlr los requisitos y condiciones exigidos por 
las vigentes disposiciones legales, y una vez que 'a Junta de 
Inversiones ha informlldó favotlllblemente las pet iciones for
mullldas en cada caso por la respectiva Entidad interesada., se 
.dispone la inclusión en la lista oficial de valores aptos para 
la cob&tura de reservas de las Sociedlldes aseguradoras de los 
siguientes titulos de renta fija emitidos por las Entidlldes que 
se citan : 

«Cel'vezas de Santander, S. A.71, con domicilio en Santander. 
140.000 ob"..1gaciones Simples números 1/140.000, de 1.000 pesetas 
nominales cada una, en totlh 140.000.000 de pesetas, al 8,2236 por 
100 de interés anual, amortizal>les en el plazo máximo de treinta 
aftos, a contar de la emisión, siendo el primer sorteo en 1971. 
Emisión 9 de diciembre de 1965. 

«Vidriera de Castilla, S . A.71, con domicilio en Madrid.-
25.000 obligaciones simples, números 1/25.000, de 5.000 pesetas 
nominales cllda una,en total 125.000.000 de pesetas, al 6,&5 por 
100 de interés anual, amortizables en diecisiete afios, comenzan· 
do én ·1966, siendo el ili,timo en 1983. Emisión 21 de junio de 
1963. 

Considerando qUe dichas obligaciones han sido admitidas a 
la contratación oficia.l en Bolsa, según se acredita con el réepec... 
tivo informe de la Junta Sindical a.portado al expedientep del 
cual se deduce que reúnen todos los requisitos y condiCIoneS 
exigidos por la vigente legislación espafiola de Seguros, y con· 
sidenmdo asimismo que la Junta de Inversiones ha informado 
favorablemente ¡a petición, 

Este Ministerio se ha servido ordenar que los titulos antes 
resefiadós de «Cervezas de Santander, S. A.», y «Vidriera de 
Castilla, S. A.», sean incluidos en la lista oficial de valores aptos 
para la. cobertura de reservas de las Coinpafiias de Seguros. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1, muchos afios. . 
Mlldrid, 18 de mayo de 1967.~P. D., José Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

ORDEN de 24 de mayo de 1967 por la que Be tlt86 

pone se cumpla en sus propio~ términos la leftten· 
cia dictada por la Seila Tercera del Tribunal Su· 
premo en el pleito número 464, promovido por «Azll
carera Motrilera, S. A.», contra acuerdo del Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 14 de 
diciembre de 1965. 

Ilmo. Sr.:- Visto el testimonio de la sentencia dictada en 
11 de mat'ZQ del· corriente a.fío por la Sala. Tercera. del 'I1ribunal 
SUpremo, en pleito número 464, promovido por «Azue~ 

. Motrilera, S. A.», · contra Resolución dé feGha 14 de diciembre 
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de 1965, sobre tributación por Licencia F!sca.l del Impuesoo 
Industrial; 

Resultando que por la expresada sentencia. se absuelve a. la 
Administración General del Estado de la. demanda interpuesta 
por la Compaíi1a Mercantil Anémima «Azucarera Motl"ilera, So
ciedad Anónima», contra Resolución del Tribunal Econ6mico
Administrativo Central, de fecha 14 de diciembt'e de 1965, res
pecto de liquidaciones consecuencia de actas de Inspección por 
lo fiscalmente debido en razón a su p!"oducción azucacera -de 
azúcar de remolacha y azúcar de caña- en el la.pso temporal 
a que acta y Resolución se refieren, decla.rando ajustada a de
recho la Resolución recurrida, confirmándola en todas sus partes; 

Considerando que tratándose de sentencias confirmatorias 
de resoluciones de la Administración, su ejecución es de. inex
cusable cumplimiento, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el 84'
tlcl40 lOO, apartado a) , de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, acuerda que se cumpla en OOdas 
sus partes la menciona.da sentencia 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1967.-Por delegación, Luis Valero. 

nmo. Sr Dit'ector ' general de Impuestos D1rectos. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 2 de 
mayo de 196'1 por la que se conceden a la fábrica 
de queso de ove1a a instalar en Valdepeñas (Ciu
liad Real) por la Sociedad a constituir «Queserfa 
Manchega, S. A.», los beneficios fiscales que esta
blecela Ley 152/1963, de 2 de diciembre. 

Padecido error en la inserción de la citada Orden~ publicada 
en el «Boletin Oficial del Estado» número 127, de fecha 29 de 
mayo de 1967, se transcribe a continuación la oportuna rec· 
tificación: 

En la página 7223, primera columna, alPartado primero, don
de dice: «Reducción de hasta el 50 por 100 del impuesto sobre 
las Rentas de Capital ... », debe decir: «e) Reducción de hasta 
el 50 por 100 del impuesto sobre las Rentas de Oapital. .. » 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Madrid por las que se hacen públicos los fallos que 
se citan. 

Desconociéndose el actual paradero de Francisco Martinez 
Rodríguez y Joseph Saporta, que últimamente tuvieron su do
micmo en Madrid, calle Granada, 20, cuarto B, y Costanilla de 
los Angeles, 5, cuarto, se les hace- saber por medio del presente 
edicto '10 siguiente: 

El Tribunla Superior de Contrabando, en su sesión de Pleno 
de fecha 17 de marzo de 1967, al conocer del expediente de 
este Tribunal número 685/64, instruído por aprehenSión de di
verSos tejidos, ha acordado dictar el siguiente fallo: 

cE:1 Tribunal, fallando sobre el fondo del recurso de apela
ción . promovido por «Saportex Espafiola, S. A.», contra fallo 
dictado en 9de octubre de 1965 por el Tribunal Provincial 
de COntrabando, en Pleno, de Madrid, en el expediente núme
ro 685/64, acuerda: Desestimar el recurso; revocar, no obstante, 
el fallo recurrido y declarar que de los hechos, constitutivos de 
la Infracción que aprecia el fallo de primera instancia, es res
ponsable único en concepto de autor Francisco Martinez . Ro
dr1guez, al que procede imponer la multa de 533.898,54 pesetas, 
siendo responsable subsidiaria la Entidad «Saportex Espafiola, 
SOciedad Anónima», imponiendo. para caso e insolvencia, la 
pena subsidiaria de privación de libertad con arreglo- al párra
fo cuatro, del articulo 24 de la vigente Ley, con el limite má
ximo de cuatro años; y confirmar los demás pronunciamientos 
del falló recurrido.» 

AsimiSmo se les comunica que contra el expresado fallo 
pueden recurrir en via contencloso-administrativa ante _ el Tribu
nal Supremo de Justicia en el . plazo de dos meses, contados 
desde el día Siguiente al de la presente . comunicación, signifi
cando que dicho recurso no suspende la ejecución de los pro
nunciamientos dictados en este fallo (caso primero, artículo 85 
de la Ley) , 

Lo que se publica. en el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 92 del Reglamento de 
Procedimiento Econ6mico-Administrativo, de 2(i de noviembre 
de 1959. 

Madrid, 20 de mayo de 1967.-El Secretario.-2.686-E. 

* 
Desconociéndose el actual paradero de Stanley Moss se le 

hace saber por medio del presente edicto lo siguiente: 
El Tribunal Superior de Contrabando, en su sesión de Pleno 

de fecha 28 de abril de 1967, al conocer del expediente de este 
Tribunal número 531/60, instruído por exportación ilegal de una 
obra de arte, ha acordado dictar el siguiente fallo: 

«El Tribunal, fallando sobre el fondo del recurso de apela
ción promovido por Florentino Milicua Inza, contra fa.llo dic
tado en 5 de marzo de 1966 por el Tribunal Pt'ovincial de 
Contrabando, en Pleno, de Madrid, en su expediente núme
ro 531/60, acuerda: 1° declarar cometida una infracción de 
contrabando de mayor cuantía, comprendida en el caso noveno 
del apartado 1), del artículo séptimo de la Ley de 11 de sep
tiembre de 1953, por exportación ilegal del cuadro represen
tando a «San Francisco con el hermano león», de la escuela de, 
«El GreCO», por un importe de 125.000 pesetas; 2.°, declarar que 
en los hechos no concurren circunstancias modificativas de la ' 
responsabilidad; 3;°, declarar responsa.bleg en concepto de auto
res de la expresada infracción a los inculpados Stanley Moss 
y Florentino M1l1cua Inza; 4.°, imponer como sanción por la 
infracción, a cada uno de los declarados responsables, la multa 
de 375.000 pesetas, eqUivalente a tres veces el valor de la mer
cancía, por la infracción de contrabando, y 5.°, declarar haber 
lugar a la concesion de premio a los descUbridores.» ' 

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo puede 
recurrir en vía contencioso-administrativa ante el Tribunal SU
premo de Justicia en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente al de la presente comunicación, Significando que 
dicho recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos 
dictados en este fallo (caso primero, articulo 85 de la Ley). 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 92 del Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo, de 26 de noviembre 
de 1959. 

-. Madrid, 20 de mayo de 1967.-El Secretario.-2.685-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

.ORDEN de 29 de abril de 196'1 por la que se crean 
Escuelas-Hogar de Enseñanza Primaria en distintas 
localidades. 

Ilmo. Sr.: Reguiadas por Decreto de 7 de julio de 1965 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 13 de agosto), las Escuelas-Hogar y 
autorizado el Departamento para la creación en Régimen de 
Consejo ESCOlar Primario han sido habilitados locales para su 
instalación adecuada, que reúnen las condiciones exigidas, se· 
gún informe de la Inspección Central de Escuelas-Hogar, en su 
vir.tud y a propuesta de la Dirección General de Ensefianza 
Primat'ia, 

Este MinisterIO ha dispuesto: 

Primero.-Crear .as Escuelas-Hogar que se relacionan, some
tidas a los Consejos Escolares Primarios que se indican: 

«Barriada del Besós», del casco del Ayuntlamiento de Barce
lona (capital), con tres plazas de Maestra. El Consejo Escolar 
Primat'io estará -presidido por el Inspector Jefe de Ensefianza 
Primaria de la provincia e integrado por el Inspector pt'ovincial
Ponente del ServiClo Escuela-Hogar, el Director de dicha Es
cuela, el Maestro Administrador. además de "as personas que se 
propongan 

Escuela-Hoga.r del casco del Ayuntamiento de Coria (Cáce
res). con dos plazas de Maestra. El Consejo Escolar Primario 
estará presidido por el Inspector Jefe de Ensefianza Pr!ma.ria 
de la provincia e integrado por el Inspector provincial-Ponente 
del Servicio Escuela-Hogar, el Director de dicha Escuela, el 
Maestro Administrador. además de las personas que se pro
pongan 

Escuela-Hogar dei casco del Ayuntamiento de Sanlúcar de 
Barrameda (Cádiz) _ con tres plazas de Maes-tra. El Consejo Es~ 
colar Pt'imario estará presidido por el Inspector Jefe de Ense
fianza Primaria de la provinCia e integrado por el Inspector 
provincial-Ponente del Servicio Escuela-Hogar, el Director de 
dicha Escuela el Maestro Administrador, además de las persa-
nas que se propongan. . 

Escuela-Hogar del casco del Ayuntamiento de Algeciras (Cá
diz), con dos plazas de Maestra. E~ Consejo Escolar Pri.mal'io . 
estará presidido por el Inspector Jefe de Ensefianza Primaria. 
de la provincia e integrado por el Inspector p¡:ovillliCial-fPonente 
del Servicio Escuela-Hogar, el Director de dicha Escuela, el 
Maestro Administrador. además de las personas que se pro
pongan. 

1,1:scuela-Hogar de la plaza Domecq, del casco del Ayuntamien
to de Jerez de la Frontera (Cádiz), con tres pIezas de Maestra. 
El Consejo Esco.ar Primario estará presidido por el Inspector 
Jefe de Ensefianza Primaria de la proyincia, e integt'ado por 
el Inspector provincial-Ponente del Servicio Escuela-Hogar, el 
Director de dicha Escuela, el Maestro Administrador. además 
de las personas que se propongan - < 

«Angel Mayo» del casco del Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera (Cádiz) , con dos plaz'as de Maestra. El Consejo Es
colar Primario estM'á presidido por el Inspec·tor Jefe de Ense
ñanza. Prlmada de la provincia e integrado por ei Inspector 


